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P A R T E O F I C I A L 

DE!. 
PRESIDENCIA 

CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña 

' Victoria Eugenia y SS. AA . RR . el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
tlmíiin sin novedad en su importante 
talud, 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de In Augusta Rea! 
Pamllia. 
(Gaceta ik l dfa 30 de Noviembre de 1913). 

M8IS3E0 ¡IYIL v z - u i i & m m 

D O N L U I S U G A R T E , 
GOBERNADOR C I V I L DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Santa Coloraba de Somo-
za, con motivo de la construcción 
del trozo 2.° de la carretera de ter
cer orden de Astcrga á Ponferrada, 
he acordado señalar los dias 8 y 9. á 
las dos de la tarde, del próximo D i 
ciembre, en la Casa Consistorial 
de dicha población, para Verificar el 
pago del misino, qus realizará el Pa
yador de Obras públicas D. Polonio 
Mart in, acompsír.áo del Ayudan-
\a D. Jeiór.imo López. Nfftrettt, en 
representación de ia Administración 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 28 de Noviembre de 1915. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

O B R A S P Ú B L I C A S 
PKOVINCIA l>E LliÚrí 

Expropie, cienes 
Por providencia de este dfa, y en 

virtud de no haberse presentado re-

clamnción sltínna, h ; acordado de-
clerar la necesidad de ocupjci in d ; 
las fincas comprendidas en la rsla-
ción publicada en el BOLETÍN O n -
CIAL de la provincia de 21 de Julio 
últ imo, y cuya expropiación e;¡ in
dispensable para la construcción del 
trozo o.0 de la carretera del tercer 
orden de León á Villanueva de Ca
rr izo, término municipal de Carr izo; 
debiendo los propietarios á quienes 
la misma afecta, designar el perito 
que ha de representarles en las ope
raciones de medición y tasa, y en el 
que concurrirán,precisamente, algu
na de los requisitos que determinan 
los artículos 21 de la Ley y 5 2 del 
Reglamento de Expropiación forzo
sa vigente; y previniendo á los inte
resados que de no concurrir en el 
término de ocho dias á h.^cer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conforman con el desiánado por la 
Administración, que lo es el Ingenie
ro de Montes, D.José Teodosio T o 
rres. 

León 28 de Noviembre de 1915. 
El Gobernador, 

L u í s U g a r t e . 

MINISTERIO j 
DE L A GOBERNACION' : 

— — i 

REAL ORDEN | 

Excmo. Sr.: Desde hace a'gunos j 
dias se viene observando la repetí- ¡ 
ción de un hecho que tiende 4 per- \ 
turbar ligeramente la nonmilldad en ; 
la Vida de Madr id, promoviendo 
alarma con el disparo de p? queños 
cohetes de los que como juguete se 

' Venden por el comercio. 
Los autores de aquél no lograron 

hasta el presente producir intranqui
lidad en el ánimo público; pero de
ber de las Autoridades es procurar 
impedir que lo consigan, y á tal efec
to, aparte de otras disposiciones de 
Policía, debe adoplarse la de difi
cultar la adquisición con propósito 
delictivo de dichos cohates, m i s por 
el efecto moral q'je su disparo pue
da producir, que por e! daño material 
que ocasionen, el que atendiendo al 
lar.isño de squéüos y composición 
de ia substancia ii.f 'aírable que con
tienen, no puede ser t rande. 

Para obtener este resultado bas

tará exigir d estricto cumplimiento \ 
de disposiciones que ya están dicta-
(liU respecto de la tenencia y venta 
&i¡ pólvora, Si.'bsiancins explosivas ó 
productos elaborados con ellas fue
ra de las fabricas, talleres, almace
nes ó depósitos autorizados; y con 
tal objeto, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , confor
mándose con lo propuesto por la Di
rección G meral de Seguridad, se ha 
servida disponer que, en armonía 
con lo establecido en la Real orden 
de 7 de Octubre de i 836, la tenen
cia, vsnta y uso de estos cohetes só
lo podrá hacerse por personas á las 
que previamente h jya autorizado 
para ello la Dirección General de 
Seguridad, por lo que respecta á Ma
drid, y los Gobernadores y Alcaldes 
en los demás sitios, estando obliga
dos los fabricantes, almacenistas y 
comerciantes al por menor, á llevar 
un libro registro fol lado, y autoriza
do gubernativamenti, para hacer 
constar d diario las ventas que rea
licen y e.l nombre y domicilio de los 
compradores acreditados con reseña 
detallada de su cédula y da la auto
rización que deben exhibir; cum-
püar.do también todas las fonnalida-
des exigidas por la citada Real or-
di.n y demás disposiciones vigentes, 
respecto de pólvoras y materias ex
plosivas. 

De Rea! orden lo digo á V, E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarda á V. E. muchos 
años. Madrid. 22 de Noviembre de 
19lo .=S( ínc/ ie¿ Guerra. 

Excmo. Sr. Director jíeneral de Se
guridad y Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Ma
drid. 

(Qi::la de! dio 27 Je Noviembre de 1013.) 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL 
DE L E Ó N 

E X T R A C T O UEJ . ACTA DE LA SRSIÓS 

DE 24 DE NÜVIE.'.U'.RE DE 1915 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia délos seño
res Alonso ( D . Mariano), de Miguel 
Santos, Alonso (D. Germán), bar-
the, Alonso (D . Eumenlo), Ar ias, 

A rg i i i l l o , Arieuza, Crespo, Alonso 
(D . Isaac), Mr l l o , Domínguez Be-
rrueta, Sauz, Rodríguez, Vázquez y 
Fernández, se leyeron por orden 
del Sr. Gibernador Presidente los 
artículos 55 y 56 de la ley Provin
cial, aprobando el acta de la últ ima 
sesión. 

El Sr. Gobernador saluda á los 
Sres. Diputados, expresando la sa
tisfacción que siente al presidir esta 
sesión, deseando que los acuerdos 
que tomen en las que celebren, sean 
provechosos para la provincia, é in
mediatamente declara abierto en 
en nombre del Gobierno de S. M . 
el segundo período semestral. 

El Sr. Alonso (D . Mariano) da 
las gracias al Sr. Gobernador por el 
afectuoso saludo que ha hecho á los 
Sres. Diputados, esperando que su 
gestión sea beneficiosa para ¡a pro
vincia, la que s! será, puesto que por 
todos se recuerda su gestión ante
rior. Hace presente la importancia 
de las sesiones de este período, por 
la formación del presupuesto, y Ver 
si es posible seguir atendiendo sólo 
á los gastos de Beneficencia, como 
único f in , ó consignar cantidades 
para los demás, que según la ley 
tiene que cumplir, lo que puede lo
grarse con la cooperación del señor 
Gobernador, y mociones elevadas á 
los Poderes públicos, así cerno tam
bién por estar a! frente del Gobier
no un Diputado de la provincia, pa
ra el que propone un telegrama de 
felicitación en la forma que lo hizo 
la Comisión provincial. 

Después de prometer el Sr. Gober
nador cooperar para cuanto redunde 
en favor de la provincia, se acordó lo 
propuesto por el Sr. Alonso ( D . Ma
riano), respecto á la felicitación al 
Sr. Presidente del Consejo de M i 
nistros. 

Se retira el Sr. Gobernador y octt" 
pa la PresidenclaD. Mariano Alonso. 

Fijadas en ocho el número de se" 
siones que ha de celebrar la Corpo
ración, á las once de la mañana, fué 
leidn la Memoria de la Comisión 
provincial, quedando sobre la Mesa 
para estudio de los señores Diputa
dos. 

Después de leerse Varias instan
cias y pasar á las diferentes Comi
siones para dictamen, el Sr. Argüe-
lio dió cuenta del viaje á Oviedo de 
la Comisión designada por la Comí 
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sión provincial para representar á la 
provincia en el acto de la consagra
ción del Sr. Obispo de León, l i ' jo de 
dichri pr'jVincin y elr.qindo por lodas 
las ciases soci i l t 'S de Oviedo, ex-
preiando las grnndes íil'jnciones de 
que habían sido objeto por parte de 
la (Jorpuración ptoVinvin!, une con 
el Sr. Uobr i i iador acudió a la t'S-
taciou A t spcrar l i» , invitándoles á 
ver su Diputación, en cuyj se
sión inauñnral, y colocados entre 
ellos, les dirisíieron frases de saludo 
y afecto por parte del Sr. Goberna
dor, nuestro comprovinciano, que 
presidia la sesión, y por el Presiden
te de la Diputación, que consideró 
necesaria la mancomunidad con esta 
provincia para defender sus intere
ses ante el Poder central y realizar 
obras que redunden en beneficio de 
ambas. Correspondiendo á estos ac
tos, la Comisión de León invitó A la 
Diputación de Oviedo á que, aprove
chando la Venida del Sr. Obispo, vi
siten esta provincia, esperando se la 
felicite en nombre de esta Asamblea. 

El Sr. Presidente después de ex
presar la satisfacción con que ha 
oído al Sr. Arguel lo, propuso fuera 
aprobado: 

1. ° Ratificar el acuerdo de la 
Comisión provincial nombrando la 
Comisión. 

2. ° Felicitar á la Diputación de 
Oviedo, haciendo constar el agrade
cimiento de esta por las atenciones 
que ha tenido con nuestros repre
sentantes; y 

o.0 Otorgar un Voto de gracias i 
la Comisión que fué á Oviedo á la 
consagración del Sr. Obispo de 
León, por lo bien que nos represen
tó; siendo aprobado todo en Vota
ción ordinaria. 

Fué designada !a Comisión que ha 
de bajar á esperar la Comisión de 
Oviedo, formándola los Síes. Alon
so (D. Mariano),Presidente; Barthe, 
Vicepresidente; Arguello, Vicepre
sidente de la Comisión provincial; 
Berrueta, Qul lón, Egulagaray y Bal-
buena. 

Sr. Presidente: Se levanta la se
sión, señalando para la orden del día 
de la siguiente, los asuntos leídos. 

León 25 de Noviembre de 1915.= 
El Secretario, Vicente Pr ie io . 

D O N J O S E R E V i L L A , 
ING2NIER0 JBFK DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Augusto 
Horica, en representación de don 
Hermann Wensel, vecino de Dort -
imint (Alemania), se ha presentado 
en e! Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 19 del mes de Noviem
bre, ñ las once y veinticinco, una 
solicitud de registro pidiendo 56 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Torre Vic ia , sita en térmi
no de Viforcos, Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino, paraje «Torre 
Vieja.» Hace la designación de las 
citadas 30 pertenencias en la forma 
siltuiente, con arreglo al N . m.: Se 
toYnarfi como punto de partida el 
centro de la Torre Vieja, y desde él 
j e medirán 50 tn. al S. 25" O., y se 
colocara una estaca au«iliar; de ésta 
800 a! O. 25° N., la l / ' ; de ésta 510 
al N. as0 E., la 2 . " ; de ésta 1.200 a! 
E. 25° S., la 5.a; de ésta 500 al S. 
25° O., la 4 . " , y de ésta con 4U0 al 
O. , 25° N . , se vdverá á la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hacho constar este in
teresado que tiene realizado ei de-
pót l lo prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha '¡olicilud por dt 'cielo 
d'.'l Sr. Gobern.'idor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia pur medio del 
presente edicto para que en el tér-
miiin do. Irdnta dia.-., contados des
de su locha, pucclíiu presenlar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expedienté tiene el núm. 4.256. 
León 22 de Noviembre de 1915 .= 

/ . Rev i l la . 

Don Luis Miguel Manzano, Secre
tario de la Junta municipal de Ba
rón y su partido. 
Doy fe: Que el acta de sorteo de 

Vocales para dicha Junta, es como 
sigue: 

«En la Villa de Burón, á l . 0de 
Octubre del año 1915, ante la presi
dencia de D. Salvador Martínez, se 
reunieron los señores de la Junta 
municipal de este téimlno, y que se 
mencionan á continuación: Ü. Este
ban Alvarez, D. Baltasar Sánchez, 
D. Felipe Sánchez y D. Fructuoso 
Rodríguez; presente también el in
frascrito Secretario, siendo el fun
damento de tal reunión, dar cumpli
miento á lo que disponen los ar
tículos 1 1 , 12 y 15 de la Vigente ley 
Electoral. Puestas de manifiesto por 
el Sr. Presidente, y leidas por mí las 
listas de mayores contribuyentes de 
este Municipio, se procedió al sor
teo entre todos ellos, en virtud del 
cual quedaron el gldos para Voca
les, U. Antonio Sanihez Sánchez y 
D. Ramón Allende Sánchez, y su
plente del p t inuro , D. Pedro Piñán 
Rodríguez, y del segundo, D. Tor l -
bio Bnños. 

Acto seguido, y no habiendo en 
el Municipio gremios industriales ni 
contribuyentes por industrial para 
poder turnar cada dos años, la Junta 
determinó que fuese constituida sin 
dichos Vocales, y acordó remitir el 
acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral 
de León, y una certificación al señor 
Gobernador de esta provincia, para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que puedan presentar re
clamación los que se considen per
judicados ó indebldamenre posterga
dos, y otra certificación que quede 
archivada en la Secretaría de esta 
Junta, y se dió por terminado el ac
to, que firman todos, de que certi f i
co.=SalVador Mart lnez.=Esteban 
Aivarez.=Fructuoso Rodr iguez.= 
Felipe Sánchez.=Baltasar Sánchez. 
Luis Miguel Manzano.=Rubricado> : 

V para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL , expido 
ésta, visada y sellada por D. Salva
dor Martínez, Presidente de esta 
Junta, en Burón á 1 . " de Octubre de 
1915.=EI Secretario, Luis Miguel 
Manzano .=V . ° B.0: El Presidente, 
Salvador Martínez. 

Don Pío Martínez Alvarez, Secreta
r lo de la Junta municipal del Cen
so electoral de AceVedo. 
Cert i f ico: Que en el libro de se

siones de dicha Junta, hay una acta 
que, ce piada á la li-.iia, dice así: 

«Al margen.=Pres¡dente, D. Da
niel Cañón; Vocales: D. Isidoro Ro

dríguez, D. Julián Valdeón, D. Ale
jandro Cardo, D. Eugenio Mediaví-
lla y B. Leonardo Piñan. 

En el fondo.--=En Acevedo, á las 
diez de la ninñnnn del din I.° de Oc
tubre de l l ) i 3 ; reunida ia Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Municipio, compuesta de los seño
rea del margen, con asistenciii del 
Secteturio que suscribe, pura la re
novación bienal de dicha Junta, y 
para el sorteo de los dos Vocales 
que como contribuyentes han de for
mar parte de dicha Junta, según de
termina el apartado segundo del ar
tículo 12 de la ley Electoral vigente. 

E l Sr. Presidente declaró consti
tuida la Junta y abierta la sesión, y 
examinadas las cualidades y circuns
tancias de los vecinos, en armonía 
con lo que dispone el art. 11 de d i 
cha Ley, siendo elegidos: como 
Concejal , D. Celestino Alonso Gó
mez; como industrial, D. Mariano 
del Campo AJonso; como jubilado. 
D. Tomás Rodríguez Panlagua, y 
como contribuyentes, han sido de
signados por la suerte, D. Dámaso 
Piñán Diez, D Dionisio Rodríguez 
Castaño, D. José Castaño Diez y 
D. Pablo Muñiz Reguera. 

El Sr. Presidente, en Virtud del 
resultado, proclamó Vocales á los \ 
dos primeros, y suplentes á los ] 
otros dos, respectivamente, cuyos : 
nombramientos ordenó se les hiciera j 
saber á los interesados Inmediata
mente, y que se remita una copla 
cettif icada del acta al Sr. Presiden- ] 
te de la Junta provincial de, Censo i 
electoral, y otra al Sr. Gobernador I 
civil de la provincia, en cumpiimien- .' 
to del párrafo 4.° , regla ltí.a de la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, quedando testimonio en la Se- . 
cretaría de esta Junta. De todo lo 
cual se levantó la presente acta, 
que después de leída por mí el Se
cretario, la firman todos los señores 
que componen la Junta, de que yo 
ei Secretario, cer t i f ico.=Danie i Ca-
ñ ó i i . = A l e j a n d r o C a r d o . = J u ; l a n 
Valdeón.=Lconardo Piñán.=ls ido-
ro Rodrfguez.=Eugenio A l o n s o . = 
Ante mí, Pío Mar t ínez.=Esta rubri
cada.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr Presidente 
y sellada con el de esta Junta, en 
Acevedo á 6 de Octubre ae 1915.= 
Pío Martínez. = V.0 B .0 : Daniel 
Cañón. -j 

Don Joaquín Suárez, Secretario de | 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Rioseco de Tapia. 1 
Cert i f ico: Que del acta de sorteo 

de mayores contribuyentes que han 
de formar parte de esta Junta como 
Vocales ó suplentes en el bienio de 
1914 á 19.5, es el presente ejemplar 
de la origina!, que literalmente dice: 

«En Rioseco de Tapia, á 8 de Oc
tubre de 1915; reunida la Junta 
municipal del Censo, bajo la Presi
dencia de D. Miguel Alvarez, con 
asistencia de los Sres. D. Manuel 
García Martínez y D. Clriaco Diez 
Alvarez, Vicepresidentes; D. Ma
nuel Diez y Diez y D. Sanies Mar
tínez, Vocales; D, Joaquín Suárez, 
Secretario, y previa citación de los 
mayores contribuyenti-s por inmue
bles, cultivo y g iuaderia, por indus
tr ia l , utilidades y minas que al 
margen se expresan, que tienen 
Voto en la elección de Compro
misarios para Senadores, el señor 

Presidente manifestó que en vir
tud de lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de 8 de Agosto de 1907, y de 
conformidad con la regla IB/1 ae la 
Ri-al orden de 10 de Septiembre del 
mismo año, la Junta procedía á desig
nar por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que deben ser Vocales <'n 
el próximo bienio de 1ÜH á 1015, y 
otros dos suplentes de los misinos. 

A l efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Felipe Fernán
dez Robezo y D. Isidoro Alvarez 
Rodríguez, para Vocales, y D. Beni
to Alvarez García y D. Bernardo 
Alonso Martínez, para suplentes de 
los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por Industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Demetrio Martínez Gar
cía y D. Felipe Pérez Domínguez, 
Vocales, y D. Faustino Diez Alva
rez y D. Manuel de Cells Fernán
dez, suplentes. 

Teiminada esta o p e r a c i ó n se' 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efec.osy en confor
midad con las reglas 16.a y 17.a de 
la referida Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, y ce r t i f i co .=E l 
Presidente, Miguel A IVarez .=VIc t -
presidentes: Manuel García y Ciría
co Dfez.=Vocales: Manuel Diez y 
Santos M a r t í n e z . ^ E ! Secretarlo, 
Joaquín Suárez.» 

Para que conste, y remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
autorizo la presente, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Riose
co de Tapia á 9 de Octubre de 1915. 
Joaquín Suárez. =-V.0 B.0: El Pre
sidente, Miguel Alvarez. 

Don José Moro Vil lasol, Secretario 
del Juzgado municipal de La Ba-
ñeza, y por el lo, de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de la 
misma. 
Cert i f ico: Que entre las actas de 

designación de Vocales que se ha
llan archivadas en la Secretaría de 
mi cargo, se encuentra la que lite
ralmente dice: 

«En la ciudad de La Bañeza, á 
primero de Octubre de mil nove
cientos t rece.=Reunida la Junta 
municipal del Censo electoral del 
Distr i to de esta ciudad, bajo la pre
sidencia de D. Melchor Lombó Fon-
tsno, con asistencia de los Vocales 
D. Valentín González Prieto, don 
Angel Riego Pérez, D. Mariano 
Seoane Quiñones, D. Felipe Aforo 
Fernández y D. Gonzalo Fernández 
de Mata, y, por ante mi, Secretarlo, 
por el Sr. Presidente se declaró 
abierta la sesión, haciendo saber 
que ésta tenía por objeto el desig
nar los Vocales que han de compo
ner esta Junta en el próximo bienio 
de mil novecientos catorce á mil no-



Vecientns quince, para lo cual ponía 
de manifiesto el testimonio de i;i A l 
caldía, en que se hace constar los 
Concejales t n ejercicio que han ob
tenido mayr.r m'nnern de Votos, con 
excepción del Sr. Alcalde y de los 
Ten¡eiit:-s. y la relación de los ma
yores contrihuy r.tes por inmut bles, 
cult ivo y g'inaáeri? que tienen voto 
de Compromisario para la elección 
de Sena:lores; haciendo constar que 
en este Distr i to no se hallan agre
miados ninguno de los industriales. 
Puesto el asunto á discusión, y con 
Vista de los datos suministrados por 
la Alcaldía, fué designado Vocal, en 
concepto de Concejal que ha obte
nido en la elección popular mayor 
número de votos. D. Elias Tagarro 
del Egido, y suplente, D. T u m i s 
Antúnez Fernández; Vocales como 
retirados de! Ejército, por corres-
ponderles en turno, D. Ildefonso 
Abastas Pr¡etr>, y suplente, D. Ig
nacio M r r á n Carracedo.=Seguida-
mente se procedió a! sorteo de los 
mayores contribuyentes por terr i to
r ia l , correspondiendo en suerte ser 
Vocales rt D D-irío de Mata Rodrí
guez y D. Tor lb io González Gas
cón, y suplente?, respectivamente, 
á D. Ramiro Fernández Ruiz y don 
Menas Alonso F r a n c o . = A conti
nuación, se procedió al de mayores 
contribu3|c-ntes por industrial, co
rrespondiendo ser Vocales á don 
Tom/is Pérez García y D. Liberto 
Diez Pardo, V suplentes, resnecii-
varr.enie. ú D. Pedro López Díaz y 
D. Emil io Alonso Fe r re ro .=Y no 
habiendo más asumes de qué tratar, 
se levantó la sesión, extendiéndose 
la presente, que firman el Sr. Presi
dente y los Vocales asistentes al 
acto, de que yo . Secretarlo, doy fe. 
Melchor Lombó —Valentín Gonzá-
lez.==Angel R iego.=Mar iano Seoa-
t ie .=Fe l tpe Moro .=Gonza !o Fer
nández.=José Moro.=Rubr icado.» 

Corresponde con su original, que 
queda archivado en la Secretaría del 
Juzgado municipal, al que me remi
t o . = P o r orden del Sr. Presidente, y 
para remit ir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, expido la presente, 
visada y sellada, en La Bañeza á 6 
de. Octubre- de !915 = J o s é M o r o . = 
V . " B.0: Ei Presidente, Melchor 
Lombó. 

Don Engento Alcalde Miguel. Se
cretan» del Juzgado y de la junta 
nutfiicipal del Censo electoral del 
Distr i to de Riaño. 
Cert i f ico: Que. en sesión de esk; 

dia celebrado por la junta municipal 
del Censo, se extendió la siguiente: 
«Acta de sorteo de. Vocales para la 
renovación de la Junta del Censo 
e lec to ra l .=En la villa de Riaño , áS 
de Octubre de 1915; siendo las die
ciséis, hora señalada, reunida la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este Distr i to, compu-ista de los se
ñoras: Presidente. D. Vicente Alon
so García, v Vocales, D. Ildefonso 
de Castro García, D. Aniceto Diez 
González. D.Juan Solares Herrero, 
D. Romualdo Conde López, D. Pe
dro Clemente Diez y D. Aniceto Gu
tiérrez González, con asistencia de 
mí, el Secretario, dicho Sr. Presi
dente manifestó á los concurrentes 
que el objeto de esta convocatoria 
eradarestrictocumplimiento á lo dis
puesto en los artículos 11 v 12 dé la 
ley Electora! de 8 de Agosto de 1907 
y R iñ l os icn de 16 de. ScplU mbre 
del mismo año, por lo que respecta 

al sorteo de los cuatro Vocoles y 
sus respectivos suplentes entre los 
mayores contribuyentes por inmue-
bies, cultivo y ganadería que teng ni 
Voto para Comproniisijrios, é indus
tr ia, impuesto de utilidades o de mi
nas, con el mismo carácer , ya que 
éstos no resultan agreniiíi'ios; y ie-
niendo á la vista la cert i f icacun ex 
pedida por la Alcaldía a?, este Dis
t r i to , de fecha 1.° de ios corrientes, 
en la que se relacionan los nombres 
de los contribuyentes por ambos con
ceptos, así como también la recibida 
por conducto de la Supericridad, en 
la que se relacionan los contnbu-
ye.nles por el primer concepto, se 
dió lectura de ellas, previa interven
ción de Varios señores contribuyen
tes, que. han concurrido al acto Ver-
balmente, en virtud de los anuncios 
que oportunamente se hicieron por 
edictos; y hallándose tedos los asis
tentes conf i rmes en Verificar el sor
teo, se dió principio al acto, mani
festando el Sr. Presidente que los 
dos primeros nombras de los indivi
duos que figuran en cada uno de los 
dos conceptos que se extraigan de 
la una. serán los Vocales queh-tn de 
formar parte de la Juina del Censo 
del próximo bienio, y los otros dos 
que les sigan da cada uno de los mis
mos conceptos, los respectivos su
plentes, á cuya indicación acepta
ron todos los concui rentes. 

En su consecuencia, se procedió 
acto seguido á la operación, empe
zando por ios que f iguran como con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, y el Sr. Presidente fué 
extrayendo de la urna cuatro pape
letas, con separación, resultando la 
suerte por el orden siguiente: 

l . " D. Valentín González Burón 
2 a D. Casimiro Alvarez Cu rda 
5.a D. Eugenio Alonso González 
4 a D. Francisco Calle Domín

guez 
Seguidamente se procedió al sor

teo de los que han de ser elegidos 
por el mismo procedimiento, y que 
figuran como contribuyentes por in
dustria, impuesto de utilidades ó de 
minas, y el referido Sr. Presidente 
fué extrayendo de la urna cuatro pa
peletas, con separación, por el orden 
siguiente: 

1. a D. Santiago Alv'arez García 
2. a D. Jesús Alonso Va¡buf na 
5 a D. Tomás García y García 
4.11 D. Pedro Asensio Valbuena 
En su virtud, el repetido Sr. Pre

sidente proclamó Vocales de la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este Distr i to para el próximo bienio 
de 1914 y 1915, á los sujetos si
guientes: 

D. Valentín González Burón 
D. Casimiro Alvare.z García 
D. Jesús Alonso Valbuena 
D. Santiago Alvarez Gírcía 
Y sus respectivos suplentes: 
D. Eugsnio Alonso González 
D. Francisco Calle Domínguez 
D. Tomás García y García 
D. Pedro Asensio Valbuena 
Acordando, á su vez. se haga sa

b i r esta designación á ios interesa
dos, y que uno de los duplicados de 
esta acta, se remita sin dilación al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, y certificación 
de la misma al Sr. Gobernador civil 
de la provincia á los efectos preve
nidos. Con lo cual se dió por termi
nado el acto, del que se extiende la 
presente acta, y leída, la firman con 
el Sr. Presidente ios demás concu

rrentes, de que cert i f ico.—Vicente 
Alonso.= l ldefonso Cas t ro .=An ice 
to i3¡¿z.—Juan Solares.^Romualdo 
Conde =|-,edro Clemerite.=Aii ice.-
to Cutiérrez. = Ante mi, Eugenio 
Alcaide Miguel.> 

Asi resuiL i del acta origina! á que 
me ri i tnito, y para que conste, expi 
d. ' !u presuníe en F<i,:ñj. a 8 de. Oc-
tub.-t: lie í .=E i igen¡oA ica ldeMi -
gue l .=V .u t i " : El Presidente, V i -
cenle Alonso. 

: Don Eduardo Pinto Puente, Secre-
i tario del Juzgado municipal de 
! de Valdepolo, y por tal concepto, 
i de. la J'.mta municipal del Censo 
j electoral. 
| Cert i f ico: Que en el libro de actas 
5 de dicha Junta que se halla a rni car-
1 go, se encuentra una que copiada l i -
j teralmente es como sigue: 
! A l margen: Sesión üel dia 1 . " de 
! Octubre ae 1 9 l o . = E n el centro: «En 
S Valdepolo á l.0dtí Octubre de 1913; 
Í reunida la Junta de que se compone 

S la electoral de este Municipio, büjo 
, la presidencia de D. Faustino Cano, 

como Juez municipal, éste les mani
festó que el objeto de la reunión no 
era otro que el de cump imeniar una 
orden de! Sr. Jefe de la Junta provin
cial Censo electora! para renovar la 
Junta actual, según el art. 11, y en
terados acordaron, según la ley, 
nombrar Presidente de la Junta, al 
Sr. Juez municipal que hoy ejerce, 
D. Faustino Cano, ó al que á éste 
suceda; como suplente, á D. Pas-
casio Andrés Pinto, como Concejal 
de mayoría de Votos en elección po
pular, y no habiendo ninguno del 
Ejército en la condiciones que la ley 
exige, nombran Vocal nato á D. C i 
priano Barrientes Cano, como ex-
Juez municipal,y como Vocales sor
teados entre los 56 mayores contri
buyentes, pr lmerVocal, á D. G-b. ie l 
de la Verdura; segundo, á D. Félix 
Grandoso, y suplentes de éstos, y 
también por sorteo, á D. Vicente 
Fernández Diez y D. Félix García 
Prieto, y no habiendo industriales, 
se completa con otro Vocal, también 
por suerte, de entre los 56 contribu
yentes, habiendo correspondido á 
U. Victor Reyero Zapico, Vocal, y 
suplente de éste, á D. Niceto Gon
zález. Y no habiendo más asuntos 
de qué tratar, el Sr. Presidente dió 
por terminada la sesión, que firman 
los concurrentes, de que ce r t i f i co .= 
Faustino Cano.=l* 'el ipe Fontecha= 
Julián Maraña.=S¡intÍ3go B a r o . = 
Mariano Baro.=Nico lás Fernández. 
LorenzoNi í ta l ,=Eduar i loP in to , Se-
cretario.=RiibriCiido.> 

Es copia de la original á que me 
remito; y para remitir al Sr. Gober
nador de la provincia, libro la pre
sente que f i rmo, con el V . " B." del 
Sr. Presidente, en Valdepolo á 6 
de Octubre de 1915 = E I Secretario, 
Eduardo Pi r , to .=V.ü B.°: El Presi
dente, Faustino Cano. 

Don Antonio Santos Lozano, Presi 
dente de la Junta municipal del 
Censo tiec.tural de Viüamoratiel. 
Cert i f ico: Que en el libro de ac

tas de esta Junta donde consta cele
bra sus sesiones, aparece una que á 
la letra dice: 

«Sesión del día uno de Octubre 
da 1915. Reunida en la Casa Con
sistorial del pueblo de Vil lamorutiel, 

í la jun ta municipal del Censo elec-
! toral , b:ijo la presidencia de D. An-
I tonio Santos Lorenzo, con el f in de 

i realizar ios sorteos de les Vccales 
j que según el art. 12 de la vigente 
• ley Electoral lia» de. ce>igi'arse por 
: este procediii K-iiic para t i bk iúo si

guiente, y en su c; : secuencia, te-
; mendo é 'a Vista U: lista de ni-tyores 

cuntrihuyentes i c r ¡ r m u i ' b ' r s , .rniií-
. Vo y g madeiía, recibida dei S.. Pre-
' siiíiiSe de la J;:i;rü pr'.V:i-;i::¡ del 
. Censo electoral, se prr.cvdío i rea-
• lizar el sorteo con !.' S foiir-feüdades 
i legales, habiendo c o i r .'spond-do en 
; suerte á los señori ' i s 'g ' i l iuites: don 
; Juan Cañón f',. ÜVI.;- y r>. Angel 
; Santam-ulH Santo;. £>ls Junte acor-
; do remitir un ejemplar de esta acta 
! a! Sr. Presidente de !,-; jun ta t rov ln -
! cial del Censo electoral y una certi-
! ficación de la misma al S r . Gcberna-
; Cor civil de la provincia, para bu ptt-
• b'.icsción en el B o : . ; í x OFICIAL de 
i la misma. Y no habiendo otros asun-
: tos de qué tratar, se levantó la se-
; s ¡ón=Anton io Santo?—.Siir.ón Cas-

tañeda=Aleji>nuro P.'iián=Ezf qutel 
Gal lego.=Victcr iar ,o M a r t í n e z . = 

; Miguel Cascal¡ana.=G-jbrie! Loza-
i no.> 
; Y para remitir al Sr. Gohsruüdor 

civil de la provincia, twpido la pre
sente que firmo en Vühmnrat te l . á 
2 de Octubre l e ! O I 5 . = S i Presiden
te, Antonio Santos.—P. S. ¡.\ : El 
Secretario, Gabriel Lozano. 

J u n t a mun i c i pa l d j l Censo e. ¿cío-
r a l ile Posada a'c Va'.ác 0,¡ 

, Don Antonio U i n . - ü r z Cnev.is, en 
funciones de Secretario del juzga
do municipal, y. con'o tal,"da la 
mencionada Junta dei Censo, 

i Cert i f ico: Que según resulta de 
las actas levantadas en el din de hoy, 
han sido designados como Vocales y 
suplentes para constituir ¡a Junta 
muM'cipal del Censo electoral de es
te término, durante el próximo veni
dero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D. Manuel González Guerra como 
nombrado por la de Reformas Socia
les, los señores que á continuación 
se expresan, en el cor cepto que res
pecto de cada uno se especifica: 

PARA V O C A L E S 
Nombres y ape l l idos r concepto (le 

l a designa, ion 
D. Francisco Pérez Cuevas. Con

ceja!. 
D. Mart in Cuesta Gutiérrez, ex-

juez municipa!, 
D. Isidoro Péhz Gotizulo, contri

buyente. 
D. Francisco Balbucea Alonso, id. 
Secretario del Juzg'.-Uo, D. Gabriel 

Alonso Maria. 
PARA SUPLENTES 

Nombres y apel l idos y concerno ¡le 
l a designación 

( D.Juan Gonzalo Rojo, Concej.?!. 
i D. Hilarlo Compadre, Juez mur.ici-

' D. Manuel Guerra Pesquera, contr i
buyente 

. D. Juan G mzalo Via. ídem, 
j Para su pubiicación en el E :_-TÍ,\-
: OFICIAL de la provincia, y con el fm 
• de que quienes se C i s i i a . ,' .'.!! agra-
, viedos ó IndebiJatr.-it.'.e pestorgaaos 
; puedan reclamar .VA el término de 
' diez días ante c! Sr. Presidente de 
• la [unta provinci i i r-xpido la pro-
! senté, con el V " B." - H S-. presi-
: dente, en Pesada de V-¡ldeón á 5 de 
. Octubre de. iai5.-=At)to:;lr. Gonz i -

icz, Secretario de! Ayuntómiea"' ' , en 
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íunc¡oncs.=V.° B.1: E! Presidente, 
Bartolomé Barales. 

Don Fernandc FervMdez Tejer ina, 
Secretario dei Ju :2 ido municipal 
de Villaselár:. y , cumo tal , de la 
Junta municipal del Censo elec
toral . 
Cert i f ico: Que en el s t r teo verif i

cado para la designación de Vocales 
y suplentes que lian de f j rn iar parte 
de la Junta mmiicipal áz\ Censo 
electoral de este término, como ma
yores contribuyentes, en el próximo 
venidero periodo de vida legal, ha 
correspondido á ios señores siguien
tes: 

Vocales: D. Lucas Fernández Ber-
t re jo y D. Fe iclano Lazo Truchero. 

Suplentes: D. Gregorio Fernán
dez Giraldo y D. Gabriel Ganzíilez 
Barreales. 

Quedando, por tanto, designados 
dichos señores pars constituir dicha 
Corporación con ¡os demás que por 
ley corresponde y que al constituirse 
se expresaren. 

Y para remitir a i Sr. Gobirnador 
civil de la provincia para su publica
ción en el B-JIEIIN OFICIAL , como 
está prevenido, expido la presente 
con el V . ° B." del Sr. Presidente, en 
Vil laseUn á 7 de Octubre de 1915. 
E l Secretario. Fernando Fernánlez. 
V.0 B.°: Eí Presidente, Benito Bar
tolomé. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Miguel Ordás Alvarez, Alcalde 
constitucional de Ardón. 

Hags saber: Que habiéndose acor
dado por la Junta municipal d * mi 
presidencia la impcsicióndearbitrios 
extraordinarios sobre las especies 
no comprendidas en la tarifa 1 . " de 
consumos, y que expresa la que se 

"inserta á continuación, á f in de cu
brir el déficit d-?l presupuesto ordi
nario de este Municipio en e¡ año de 
1914, así como también e! solicitar 
del Gobierno la necesaria autoriza
ción para su cobro, quedan expues
to» al público ios acuerdos de refe
rencia en la Secretaría del Ayunta
miento por e! plazo de quince dias; 
durante el cual podrán presentar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes los obl igados^ satisfacerlos; 
advlrtiéndose que pasado dicho pla
zo , no será atendida ningjna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Artículos'. Paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio: 2 
pesetas.—Arbitr io: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te ei año: 7.910 unidades.—Produc-
ducto anual: 3.955 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y á los erectos de lo preceptuado 
en la rug'a 2 . ' de la Real orden-cir
cular de 5 de Agosto de 1878. 

Ardón 20 da\\'úViembre de 1915. 
El primer Teniente Alcaide, Manuel 
Ordás. 

A l c a l d i u d insUtuc i tma l de 
Ro diezmo 

Per oche días q'ieda expuesto al 
público en esta S:cretana munici
pal, el reperto do consumos de este 
Ayuntamiento, f.irmado para el año 
de 1914, á los sf jctos reglamenta
r ios. 

Rodiezir:'.- 27 de Noviembre de 
1913.—El '-.•cilde. M ¡nue'R. A'o.-so 

; A l c a l d í a const i tuc iona l de 
j Acevedo 
j E l repartimiento de consumos de 
, este Municipio, para cubrir el cupo 
: por dicho concepto en el año próxi

mo de 1914, se halla de manifiesto 
¡ al público por término de ocho dias 
! en la Secretaría de este Ayunta

miento, á fin de que los contribuyen
tes puedan enterarse de sus cuotas 
y formular las redamaciones que 
crean procedentes, 

í Acevedo 25 de Noviembre de 
1914. = E I Alcalde, Celestino Alonso 

] A l ca ld ía const i tuc iona l de 
| Pob ladu ra de Pelayo Garc ía 

Según me participa el vecino Jo
sé Marcos Fernández, en la noche 
del día 25 del actual, para amane
cer el 26. le ha sido rob ido un po
l l ino de la propiedad de Antonio 
Casado Grande, de esta vecindad. 

Señas de l p o l l i n o 
I Edad 5 á 6 años, pelo cardino, 

herrado de las manos y esquilado en 
mala forma, de seis cuartas próxi
mamente de alzada; lleva cabezada 
de material, de varios pedazos co
sidos con cáñamo, y en la misma 
una correa por debajo de la quija
da, ramal de correa y cadena. 

• Ruego á todas las aatoridades la 
busca y ocupación del mismo, caso 
d i ser habido, y den cuenta á su 
dueño, quien abonará tedos los gas-

( tos . 

: Pobladura de Pelayo García 26 de 
, Noviembre de 1 9 I 5 . = E I Alcalde, 
j Cipr iano Berdcjo. 

A l c a l d í a const i tnc iona l de 
B razue lo 

Confeccionado y terminado el pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el año de 1914, 
queda el mismo expuesto al publico 
por término de ocho dias para oir 
reclamaciones, en la Secretaría del 

j Ayuntamiento 
¡ Brazuelo 23 de Noviembre de 
i 1915.=E1 Alcalde, Leandro Blanco. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Valdemora 

El padrón de edificios y solares 
que ha de regir en el ejercicio pró
ximo de 1914, es t l exactamente 
conforme con el del eiercicio co
rriente, mediante á que no ha sufrido 
alteración alguna la riqueza imponi
ble consignada por el conc?pto de 
urbana; quedando dicho padrón de 
manifiesto por término de o c l n dias, 
en la Secretaría del mi imo, al sólo 
objeto de que puede ser examinadas 
sus cuotas contributivas; pues trans
curridos dichos dias se remitirá á la 
superior aprobación. 

Valdemora 24 de Noviembre de 
1915. = E 1 Alcalde, Fidel García. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Pedresa de l Rey 

• Terminado el reparto vecinal de 
consumos para el próximo año de 
1914, se halla de manifiesto por tér
mino de ocho dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir re 
clamaciones; pasado este plazo no 
será atendida ninguna que se pre
sente. 

Pedrosa del Rey 24 de Noviembre 
de 1915.=EI A!calde, Antonio Lu is 
de Valbuena. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Alvares 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se halan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contribución por rústica y colo
nia, padrón de edificios y solares y 
matrícula industrial, para e l año de 
1914, para oir reclamaciones. 

Alvares 25 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, David Merayo. 

* 
* * 

El Ayuntamiento que presido 
acordó en jun ta municipal la venta 
de cuatro parceles de terreno, so
brante de la vía pública en término 
de esta villa y sitio de las Ventas de 
Alvarez y Barrancones, lindantes 
con carretera. • 

La subasta tendrá lugar el día 7 
de Diciembre próximo, de once á i 
trece, en la Casa Consistorial, en la ; 
cual se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Alvares 24 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, David Merayo. j 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Carracedelo \ 

Por término de och -> dias quedan 
expuestos al público en la Secreta- . 
ría municipal, los repartimientos de I 
terr i torial, urbana y matrícula de la j 
contribución industrial; durante d i - j 
cho término podrán ser examinados ; 
por cuantos pudiera interesar; pasa- ; 
do serán remitidos á la Afmin is t ra-
d ó n de Contribuciones. ' 

Carracedelo 24 de Noviembre de : 
1915 = E I Alcalde, Francisco Fer- • 
nández. I 

! 
A l c a l d í a const i tuc iona l de ¡ 

Qu in tana de l M a r c o ! 
Se hallan de manifiesto por los ; 

términos reglamentarios, el repartí- i 
miento de rústica, padrón de edif l- ¡ 
cios y solares y matrícula industrial, ; 
para el año próximo de 1914, á f in 
de oir reclamaciones. 

Quintana del Marco 25 de No
viembre de 1913.=E1 Alcalde, Mar
celo Rubio. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
San Esteban de Noga les 

Se hallan de manifiesto por los 
términos reg'amentarios, el reparti
miento de rústica, padrón de edif i
cios y solares y matrícula industrial 
para el año de 1914, al efecto de 
oir reclamaciones. 

San Esteban ds Nogales 25 de 
Noviembre de 1915 = t ¡ l Alcalde, 
Manuel López. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Vi l ladecanes 

En el día de h i y se presentó en 
esta Alcaldía D. Victoriano Yebra 
Fuente, Vecino de Sorribas, ponien
do en mi conocimiento que el día 25 
del mes corriente, desapareció de su 
domicilio, su hijo G 'eg i r lo Yebra 
Yebra, cuyo paradero ignora. 

Las señas del desaparecido son: 
Edad 25 años, estatura regular, co
lor trigueño, ojos y pelo castaños, 
nariz y boca regulares; sin señas 
particulares; v jst ia traje de pana 
color agrisado. 

En su vir tud, ruego á las auto-
< ridades procuren averiguar su para-
? dero, y caso de ser habido, ordenen 

su conducción al domicilio de uu pa
dre, que lo reclama. 

Villadecanes 26 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Francisco Yebra. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 

Campazas 
Terminados los repartimientos de 

rústica y padrón de urb ina, é indus
tr ia l , quedan á disposición del pú 
blico en esta Secretaria, para oir 
las reclamaciones que contra los 
mismos se presentaren; advirtiendo 
que pasado el plazo de quince dias 
que se concede para las expresadas 
reclamaciones, no se admitirá n in
guna contra dichos repartimientos. 

Campazas 25 de Noviembre de 
1915. = E I Alcalde, Ramón Herrero. 

A l ca ld ía const i tuo ional de 
B a r i a s 

Terminado el padrón de céJu'as 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el pró.rimo año de 
1914. se Julia expuesto al público 
por término da diez dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para oir 
las reclamaciones que se presenten. 

Barjas 26 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, José Barrelro. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Escobar de Campos 

Terminados los repartos de la 
contribucióu rústica y pecuaria para 
el próximo año de 1914, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, donde pueden ser examinados 
por cuantos contribuyentes se hallan 
en ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones de agravios que con
sideren justas, dentro del plazo mar
cado; pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Escobar de Camoos 27 de No
viembre de 1915.=EI Alcalde, Sera-
plo Durántez 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Gar ra fe 

Terminados los repartimientos de 
rústica y urbana, formados por este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1914, se hallan expuestos al pú 
blico por término de ocho dias, en 
esta Secretaría municipal, así como 
también por término de diez la ma
trícula de subsidio industrial, par» 
que durante uno y otro plazo pue
dan h icer las reclamaciones que 
procedan. 

Garrafe 27 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, Cayetano López. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Valencia de Don J u a n 

Confeccionada la matrícula de In
dustrial y padrón de todos los indi
viduos sujetos en este término mu
nicipal al impuesto sobre carruajes 
de lu jo, para el año próximo de 
1914. desde esta fecha se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los intere
sados puedan examinarlos, preses-
tand ) las reclamaciones que estimen 
justas. 

Valencia de Don luán 23 de No
viembre de 1915.=E1 Alcalde, José 

Gutiérrez. 



A lca l i l l a const i tuc iona l de 
Qu in tanay Congosto 

Se hulla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de och j días, el repartimiento 
de consumos y sus recargis autori
zados, formado para el próximo año 
de 1914, á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse de sus cuo
tas y h icer las redamaciones que es
timen convenientes á su derecho. 

Quintana y Congosto 27 de No
viembre de 1 9 l 5 . = E i A'calde, Dá
maso Qi rc la . 

J U Z G A D O S 

Don Manuel Murías Méndez, J lez 
de inslrución de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presenta edicto se cita á 

doña Teodora Suriano, cuyas de
más circunstancias personales y ac
tual paradero se ig ioran. esposa 
que fué de D. Antunlo H:rnández 
Pesquera, natural de A ran j j ez , y ve
cino de esta ciudad, empleado jubi 
lado del ferrocarril del Norte, d ; 
62años de edad, á f in deque en el 
término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de ofre
cerle el procedimiento con arreglo á 
derecho en el sumario que instruyó 
sobre muerte que se produjo el An
tonio por d'sparo de arma de fuego, 
la tarde del 22 del actual. 

Dado en León á 26de Noviembre 
de 1915.=Manuel Mur ías.=Por su 
mandado, Germán Hernández. 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
part ido. 
Por el presente edicto se h ice sa

ber: Q je en la pieza de embargo se
guida en este Juzgido contra Cesá
reo G i r c i í Llamazares, vecino que 
fué de vlansllla de las Muías, hoy de 
igiora. lo p-iradero, diminante de 
cuusn criminal por falsedad de docu
mento privado, le fué embargado á 
éste, para responder de las respon
sabilidades pecuniarias de referida 
causa, la finca siguiente: 

Un solar de casa, con un pedazo 
de armante, con una habitación pró
xima en su planta b i j a , sito en el 
cisco de la Villa de M-msIlla de las 
M j l as , al ar rab i l . q u j linda Orlen
te, casa de D ) n Nlcasio S inz ; Me
diodía, tierras particulares; Ponien
te, carral d i gmado lanar de don 
Juan Ric io- i , y Norte, carretera de 
Ci i t ierna á Palanqui-ios; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Y en providencii d ; este día se 
h t acordado la Venta en pública su-
b ista del referido solar por el pre
cio de su tasación, señ liándose para 
d i ch jac to la sala d i audiencia de 
es t i Juzgido, á las diez horas de 
día veintidós ídel próximo mes de 
Diciembre; advirt iéndjse que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, debiendo consigiar previamen
te los l idiadores en la mesa del Juz-
g i t lo , para to-nw parte en la subas-
U . el diez por ciento del tipo de la 
misma, cuyas conslguctones serán 

devueltas después del remi te , ex
cepto la del remítante, que quedará 
en depósito como garantía del cum
plimiento, y que no existiendo t í tu
los de. propídid del solar que se su
basta, serán de cuenta del rematan
te los gastos de su adquisición. 

Dado en León á VelntiochodeNo-
Vlembre de mil novecientos t r e c e . = 
Manuel Mur ías.—?. S. M . , Germán 
Hernández. 

Requ is i to r ia 
León ds la Pu;'nts (Petra), natural 

de León, de estado soltera, profe
sión sirvienta, de 23 años de edad, 
hija de Celedoalo y deRosendi , do
miciliada últimamente en esta Corte, 
en la calle del Auparo . números 12, 
14 y 16, procésala por h'trto, com
parecerá en término de diez dias 
ante el Sr. Juez de ini trucción del 
Distr i to de la Inclusa, Sjcretarfa del 
Sr. Angulo, coa el fin de emplazarla 
en expresado sumario, para ante la 
Superioridad. 

Madrid 21 de Noviembre de 1915. 
El Escribano, Angel Angulo. 

Requis i to r ias 
Valverde Peñin (Constantino), de 

26 años de edad, hijo de Mariano 
y Benigna, soltero, ¡oimalero, natu
ral y vecino de La Bañeza, preso 
útimamente en la cárcel d iPidrahi ta, 
procesado en sumario por robo de 
dinero, carnes y ropas, comparece 
rá dentro del término de diez dias 
ante este Juzg ido de instrucción de 
Astorga, para constituirse en pri

sión decretada en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso, será d^carado rebalde y le 
parará el perjuicio consig l íente. 

Astorga 19 de Noviembre de 1913. 
El Secretario judicial Juan Fernán
dez Ig'eslas. 

Carr ión Sinchez (Fernando), de 
26 años, hi jo de José y Antonia, 
encajero, casado, sm residencia f i 
ja, natural de Paredes de Nava 
(Patencia), preso últimamente en la 
cárcel de Píedrahiia, procesado en 
sumario por robo d i dinero, carnes 
y ropas, comparecerá dentro del 
término de diez dias ante e i te Juz-
g ida de instrucción de Astorga, á 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario; b i j o ajárcibimiento 
de q le en otro caso ssrá d ic larado 
rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente. 

Astorga 20 de Noviembre de 1315. 
El Sícretar io judicial, Juan Fernán
dez Iglesias. 

Don M'guel M i r t i n a Fernández, 
Juez municipal de Vil laJangos. 
Hago saber: Q le en el j l ic io que 

se hará mérito, r e ;ay í la sentencia 
cuyo encabizamiento y parte dispo
sitiva dice asi 

^Sentencia = J u e z , D M'guel 
Martínez; A- I ju i tos, D M gu i l G 5 -
m i z y D. Ceferlno R jJr íg lez = E n 
Vllladangos, á veinticinco de N o 
viembre de mil novecientos trece; 
los señores del margin: visto el pre
cedente juicio verbal ciMll, seguido 
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5.° Cuando un espectador reclamase la devolución del 
importe de las localidades por alteración del programa. 

4. ° Cuando una Empresa quisiera suspender un espec
táculo por cualquier causa. 

5. " Cuando un autor, sin acuerdo del Empresario ó del 
Director de escena, intente impedir que un artista represente 
su papel en obra anunciada de la producción de aquél. 

6. ° Cuando un artista, por tomar parte en un espec
táculo, dé motivo á reclamación de una Empresa con la que 
tenía contrato anterior. 

Ar t . 22. Las decisiones que se adopten en los casos á 
que se contrae el anterior artículo, sólo han de referirse á la 
función cuyos carteles se hallen expuestos al público, dejan
do expedita la acción de los recla-nantes para que ejerciten 
en definitiva sus derechis ante los Tribunales de justicia. 

A r t . 23. En las resoluciones que adopte la Autor idad en 
todos los casos citados en el art. 2 1 , se atenderá siempre á 
evitar el conflicto qae pueda surgir por la suspensión ó alte
ración del espectáculo anunciado. 

Ar t . 24. La desobediencia á las resoluciones que se adop
ten de plano, con arreglo al artículo 2 1 , se castigarán con 
multa gubernativamente, á no ser que por su gravedad co
rrespondiera ponerla en conocimiento de los Tribunales. 

C A P Í T U L O II 

L>E I..\S OlüiAS DRAMÁTICAS 

Art . 25. Los representes de las Empresas de teatros ten
drán obligación de remitir por medio de oficio al Director ge
neral de Seguridad, en M i i r i d ; al G ib i rnador civ i l en las 
capítal-is de0província ó el Alcalde en las otras poblaciones, 
dos ejemplares de Cd±\ ana de las obras dramáticas que ha
yan de estrenarse. 

Ar t . 2P. Estos ejemplares irán firmados por el autor, y 
sí éste no se conociera, por el representante de la Empresa, 
y llevarán el sello de é;tB, en todas sus páginas, debiendo 
quedar en poder de la Autoridad en el mismo día y hora en 
que se verifique la primera representación. 

Ar t . 27. Cuando á juicio de la Autoridad gubernativa se 
•cometiere en la representación de una obra dramática alguno 
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ciando la Variación en los mismos sitios en que la Empresa 
f i je h ib i tualminte sus carteles, y además sobre las Ventani-
llns de los despachos de billetes, quedando la Empresa obl i -
g ida á devolver el importe de las localidades adquiridas al 
público qae lo reclamase por no aceptar la Variación. 

Ar t . 4.° Los carteles y programas en que se establezcan 
las condiciones del abono por una serie de funciones, d e b i -
rán remitirlos las Enpresas al Director gmeral d : S igur idad, 
al Gabirnndor civil ó al A'calde, fuera de la residüicia de 
aquéllos, tres dias antes de d i r lo á conocer al púb.ico. 

Los abonados no tendrán más derechos que aquellos que 
las Empresas les hayan concedido al tiempo d i hacerse el 
abono en los programas y carteles para cada temporada, sal
vo los casos de reclamación en que sean atendidos por las 
mencionadas Autoridades, q le obligarán á las Enpresas á 
aclarar alguna ó todas las condiciones que se fi jan en el car-
te! de abono. 

Ar t . 5.° Si en los carteles se estampare otra cosa que el 
anuncio del espectáculo, su presentación á la Autoridad para 
los efectos de la publicación, se samiterá á las disposiciones 
d ; l artículo 7.° de la Viginte ley d i Policía d i Imprenta. 

Ar t . 6." Las Empresas de teatros, circos, plazas de toros 
y demás espectáculos, reservarán hasta tres Inras antes de 
dar principio el espectáculo, un palco de preferencia para el 
Director gineral de Seguridad, en Madrid, el Gobernador en 
las capitales de provincia, y donde éstos no residan, para el 
Alcalde. 

Asimismo resertarán un palco para el Capitán general 
del Distr i to ó Departamento hasta las doce del día. Si á las 
harás indicadas no hubieren recibido orden de e n t r e g i r l o á 
dichos funcionarios, previo el pago de su importe, que será 
el señalado en la tarifa del despacho, las Empresas podrán 
disponer de dicha localidad. 

También reservarán todos los dias una localidad prefe
rente é individual, gratuitamente, y lo mis próxima posible á 
la puerta de entrada, para el delegi- io d i la Autor idaJ civi l . 

Ar t . 7 0 Todas las localidades han de estar numeradas, 
no permitiéndose bajo ningún pretexto establecer las llama
das de «paseo,» ni aumintar durante la temporada ó serie de 
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en este Juzgado .i instancia de don 
Angel Pérez Crespo, vecino do Mon-
tejos. apoderado de D. José Fernán
dez García, vecino de Fogedo del 
Páramo, en reclamación de ciento 
ochenta y nueve pesetas, más e¡ in
terés legíil desde el Vencimiento de. 
la obllg 'don basta la solvencia del 
pago, centra D Ambrosio Rodrí
guez Fuertes, vecino de Villadan-
gos, per ante r r i , el Secretario, d i jo: 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado Ambrosio 
Rodrígui-z, al pego de las ciento 
ochenta y nueve pesetas y al del in
terés legal que se reclama, dietas de 
apoderano, cor-tas y gastos ocasio
nados, y los que se ocasionen. 
»./Asl por esta sentencia, deílnitlva-
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos dichos seño-
res .=M igue i M a r t í n e z —Migue l 
Gón iez .=C t fe r i no Rodríguez. > 

Publicada en el mismo d ia .=Juan 
Tedejo. 

Y para pnb' icfr en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á f in de 
que sirva de notificación al dernari-
dado constittiido en rebeldía, expi
do la presente en Villadangos á Ve in-
ticinco de Noviembre de. mil nove
cientos t rece .=Migue l MEr t !nez .= 
Ante mí: Juan Tedejo, Secretario. 

Don M'guel Mar t i rez Fernández, 
Juez n unic i ia l de Villadangos. 
Hsgo s&ber: Que en el juicio que 

se hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo tr,Cfeb<.z;tr.iemo y parte dis
positiva dice a i i: 

<¿'en/rac/a.==Juez, D. Miguel 
Martínez; Adjuntos, U. Miguel Gó 
mez y D. Ceíerino Rodr¡guez.=En 
Villadangos, á veinticinco de No
viembre de mil novecientos trece; 
los señores d¿l margen: visto el pre
cedente juicio verbal civi l , seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Angel Pérez Crespo, vteino de Mon-
tejos, apoderado de D. José Fer
nández García, Vecino de Fogedo 
del Paramo, en reclamación de tres
cientas cincuenta y una pesetas, más 
el Interés legal desde el vencimiento 
de la obligación hasta la solvencia 
del pago, contra D. Ambrosio Ro
dríguez Fuertes, Vecino de Villadan
gos, por ante mí, e! Secretario, d i jo: 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
en rebeldía ai demandado Ambrosio 
Rodríguez, al pago de las trescien
tas cincuenta y una pesetas y al del 
interés legal que se reclama, dietas 
de apoderado, costas y gastos oca
sionados, y los que se ocasionen. 

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y iirmamos dichos serlo-
res = M i g u e l M a r t í n e z . = M i g u e l 
Gómcz .=Ce fe r ino Rodríguez.» 

Publicada en el mismo aía.=Juan 
Tedejo. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva í e notificación al deman-
diido constituido en rebeldía, expido 
la presente en Vülatwrigcs, á vein
ticinco de Noviembre de mil nove
cientos t rece .=Migue l Martmc-z.= 
Ante mí: Juan Tedejo, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

I tcgt tn icnto Lanceros de Fi i rneaio, 
5 0 (le Caba l le r ía .—Juzgado tic 
ins t rucc ión. 
Martínez Castaño (Pío), hijo de 

Alejandro y de María, natural de La 
Bafteza, provincia de León, avecin
dado en su pueblo. Juzgado de pri
mera instancia de La Bhñeza, Capi
tanía general de la 7." RÍ gión, nació 
en 2 de Agosto de 1891, de oficio 
dependiente de Comercio, su rel i
gión C , A . , R., s» estatura 1,(351 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, batba 
pablada, boca regular, color bü¿no, 
frente espaciosa, su aire mtircial, su 
producción buena,su estado soltero, 
acreditó saber leer y escribir, compa
recerá en el término de treinta días, a 
contar de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Juez instructor, á 
responder del expediente de deser
ción, ante el Capitán D. Casimiro 
Jimeno Bayón, del expresado Regi
miento, de guarnición en Valladoiid 
y alojamiento en el cuartel del Con
de Ansúrez. 

Valladolid 14 de Noviembre de 
1915.=Casimiro Jimeno. 

Requ is i to r ia 
Heras González (Pedro), hijo de 

Agustín y de María, natural de Ro-
zuelo, Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera (León), estado soltero, 
jornalero, de 22 años de edad, esta

tura 1 ,GC0 metros, domiciliado ú l t i 
mamente en Róznelo, perteneciente-
á dicho Ayuntamiento (León), pro
cesado por faltar á concentración 
ai ser llamado para cubrir baja en 
I de Agosto pasado, comparecerá 
en lérmino de treinta dias ante el 
2.° Teniente Juez ¡iistructor del Re
gimiento Infantería de Burgos, nú
mero 56, de guarnición en Lf¡ón, 
D. Cándido Cueto y Castro; baje 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León 19 de Noviembre de 1913.--: 
El 2.° Tenientejuez instructor, C á n 
dido Cueto. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Su vende en subasta pública ex t ra-
judicial, la casa núm. 6 de la ca
lle del Caño de Santa Ana, de 

esta ciudiid. El acto tendrá lugar e: 
10 del corriente mes de Diciembre, 
á las cuatro de la tarde, en la Nota
ría de D. Mateo García B-ira, donde 
se halla la titulación y pliego de con
diciones. 

L E O N : ! 9 ! 5 

Imp. de la Diputación provincial 
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representaciones, ías que hubiesen resultado de la cubicación 
que h'ciese la Junta para la vista de apertura y fuesen autori
zadas per el Directcr general de Seguridad ó el Gobernador 
c iv i l , en sus respectivos casos. 

Ar t . 8." Los teatros y demás locóles de espectáculos es
tarán abiertos y debidamenie alumbrados quince minutos an
tes, por lo menos, de empezar la función, y no podrán upagnr-
se las Itces de la sala, corredores y vestíbulos sino cuando 
el público haya evacuado complelomnite el local, y hasta 
enfc-pces et taiá asimismo encendido el alumbrado supletorio 
que su haya prefijado por la Autoridad. 

Ar t . 'J.0 Las funcioníis teatrale.-. y de los demás espec
táculos, comenzn-án precisamente á 'a hnra en punto que se 
señale en los carteles y programas. En los teatros y salas de 
especfácylos por secciones se entenderá que ha de á n r co
mienzo la función á la hora anunciada para cada una de 
aquéllas. 

A r t . 10. Todos los espectáculos públicos deberán termi
nar anlos de la uno de la noche. 

Ar t . 1 ! . El retraso respecto á la hora fijada para comen
zar ó terminar las funciones en los dos anleriores artículos, 
se corregirán por el Director general de S fgur id fd , en Ma
drid; los Gcbernadores civiles, en las capitales de provincia, y 
por los Aln i id^s en las demás poblaciones, con las multas de 
50, !?5 ó 500 pesetas, según lu faita sea por primera, segun
da ó tercera vez, respectivamente, durante cada temporada. 

Si los anteriores correctivos no resultasen eficaces, podrá 
la Autoridad gubernativa correspondk-pte, retirar la autoriza
ción á la Empresa pora continuar las represenlaciones en el 
plazo que cslime prudente, ó de una manera definitiva, caso 
de reincidencia. 

Ar t . 12. El Director general de Seguridad, rn Madrid; el 
Gobtrnf idor en !ns capilales de las provincias ó el Alcalde en 
las d í t rés pobir c iores, podrán impedir que se porga en cari
catura ó en otra iornia ¡ndiscruta en escena, á cualquiera 
ii)st¡li;cir'>n del Estado 6 s persona determinada. 

A i t 13. Siempre que en la escena se hubieran de utilizar 
materias IníianiLbles para simular un incendio ó hacer fuegos 
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de art i f icio, se iendnín en cnent» las prescripciones señala
das en el artículo 166 de este. Reglamento. 

A r t . 11. La Autoridad civil ó su Delegido deberá exami
nar las armas que hayan do usarse en la escena, prohibiendo 
el uso de aquellas que puedan ser peligrosas para el público 
ó los actores. 

Ar t . 15. En los espectáculos en que deben exhibirse ani-
males feroces, se tendr.íu en cuenta las prescripciones esta
blecidas en el artículo 120 de esta Reglamento.' 

Ar t . 16. El Director general de Seguridad, en Madrid; los. 
Gobernadores civi ie¡ y los Alcaldes en sus respectivos ca
sos, prohibirán q:.ie los niños tomen parte en los espectácu
los púbiieos. de coriformidnd con ¡o establecido en la Ley do 
26 de Julio de Í878, sobre trabajo peligroso de los mismos, 
y de acuerdo con cuanto dispone la L-:iy de. 15 de Marzo de 
1900 y el Rrglsinemo de 15 de Noviembre dei mismo año. 
dictado para la aplicación de la Ley últimamente citada, re
ferente al trabí-jo de h: mujer y de ios niños. 

Ar t . 17. No podrá Vfrificarse ningún especláculo público 
deirie el Miércoles al Viernes S^nto. ambos inclusive. 

Ar t . 18. La Autoridad podrá suspender por causa de or
den público todos los uspectAculos. 

Ar t . 19. También podrá suspender por causti de luto ns-
cionai toda ciase do espectáculos y diversiones. 

La suspensión á que se refiere el párrafo anterior no e x 
cederá de cv.auo dias. 

Ar t . 20. Igualmente podrá !a Autoridad suspender los es 
pect.'iculos públicos cuando estuviere declarada la exlstencif. 
de elgwta tpidí-mia en !n población. 

Ar t . 21. El Director general de SeguriJad, en Madrid; les 
Gobernadores en las capitales de las provincias y los Alcai
des en otras poblaciones, y en caso de urgincm, y no hallán
dose presentes sus respectivos delegados, habrá de resolver 
de plano, oslando una función pública anunciada, en los cs -
i os sig nentes: 

1. " Cutmdo un autor reclamr'se para impedir la repr'í-
sentnción de una obra suyo ammeiuda. 

2. " Cunndo un artista anuncia jo se negase á tomar parte 
en t i esi.ecticuio. 


